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50 euros que deberá ingresarse en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado abierta en la entidad banca-
ria Banesto con número de cuenta 1438 0000 02 0794/11, 
debiendo indicar en el campo de concepto del documento res-
guardo de ingreso que se trata de un recurso.

En caso de que el depósito se efectúe mediante trasferen-
cia bancaria deberá hacerlo al número de cuenta 0030.4211. 
30.0000000000, debiendo hacer constar en el campo obser-
vaciones 1438 0000 02 0794/11.

Una vez sea firme, conforme al 774-5.ª de la LEC 1/2000, 
comuniqúese de oficio al Registro Civil donde conste inscrito 
el matrimonio a los efectos oportunos.

Así, por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimo-
nio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Abdelfatah Ech-Chahba, extiendo y firmo la pre-
sente en Córdoba, a tres de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 26 de enero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Peñarroya-
Pueblonuevo, dimanante de divorcio contencioso núm. 
206/2008.

NIG: 1405242C20080000394.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 206/2008. Ne-
gociado: FG.
Sobre: Divorcio.
De: Elena Ruiz Rojano.
Procurador: Sr. Florencio F. Secall Montero de Espinosa.
Letrado: Sr. Josefa del Pino Cañete.
Contra: Miguel Ángel Hidalgo González.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia, Divorcio Contencioso 
206/2008, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Peñarroya-Pueblonuevo a instancia de Elena Ruiz Ro-
jano contra Miguel Ángel Hidalgo González sobre divorcio, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Peñarroya-PuerbIonuevo, a veintiuno de julio de dos 
mil nueve, habiendo visto y los presentes autos de divorcio, 
núm. 206/08, promovidos por el Procurador de los Tribuna-
les don Florencio Secall Montero de Espinosa, en nombre y 
representación de Elena Ruiz Rojano, asistida de la Letrada 
doña Josefa del Pino Cañete, frente a Miguel Ángel Hidalgo 
González, en situación de rebeldía procesal, interviniendo el 
Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda de divorcio y medidas 
presentada por el Procurador don Florencio Secall Montero de 
Espinosa, en nombre y representación de Elena Ruiz Rojano, 
frente a Miguel Ángel Hidalgo González, de modo que:

- Declaro la disolución por divorcio del matrimonio de los 
citados cónyuges, Elena Ruiz Rojano y Miguel Ángel Hidalgo 
González.

- Manteniendo las medidas acordadas en sentencia de 
separación, dictada con fecha 6.3.03 en el procedimiento de 
separación núm. 19/2003, tramitado ante el Juzgado núm. 
Uno de Iso de esta localidad, antes transcrita.

- Salvo en lo tocante a la pensión alimenticia a favor 
de la descendencia de menor edad habida en el seno del 
matrimonio de autos, y de cargo del padre y demandado, 
la cual fijo en la cantidad interesada por la demandante y 
por el Ministerio Fiscal, de setecientos veinte euros men-
suales.

Declarando las costas de oficio.
Notifíquese la presente resolución a las partes y al Minis-

terio Fiscal.
Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apela-

ción ante la Ilma. Audiencia Provincial de Córdoba en el plazo 
de cinco días desde su notificación, haciendo saber a las par-
tes que, conforme establece el art. 774.5 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, los recursos que, conforme a la Ley, se inter-
pongan contra la sentencia no suspenderán la eficacia de las 
medidas que se hubieren acordado en esta. Si la impugnación 
afectara únicamente a los pronunciamientos sobre medidas, 
se declarará la firmeza del pronunciamiento sobre la nulidad, 
separación o divorcio.

Y firme que sea esta resolución, expídase el oportuno des-
pacho para la anotación marginal de la misma en la inscrip-
ción de matrimonio en los términos del art. 755 de la LEC.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Sigue firma. El 
Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Miguel Ángel Hidalgo González, actualmetne en ig-
norado paradero, extiendo y firmo la presente en Peñarroya-
Pueblonuevo, a veintiséis de enero de dos mil doce.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 19 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vélez-
Málaga, dimanante de procedimiento núm. 471/2009. 
(PP. 185/2012).

NIG: 2909442C20090002711.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago -250.1.1) 
471/2009. Negociado: MA.
De: Antonio Salido Rueda.
Procuradora: Sra. M.ª Eugenia Farre Bustamante.
Contra: David Cantón Aguilera.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 471/2009 seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número Dos de Vélez-Málaga, a instancia de 
Antonio Salido Rueda contra David Cantón Aguilera sobre, se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

Don Miguel Ángel Aguilera Navas, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Vélez-Málaga y su partido judicial, ha visto los presentes autos 
de Juicio Verbal de Desahucio 471/2009, promovidos por la 
Procuradora de los Tribunales Sra. Farre Bustamante, en nom-
bre y representación de Antonio Salido Rueda, asistido por el 
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Letrado Sr./a. Nadales Zayas, contra David Cantón Aguilera, 
quien no compareció al acto de la vista pese a estar citada 
en forma.

F A L L O

1.º Declaro resuelto el contrato arrendaticio de la vi-
vienda sita calle Río Guadalete, 6, bajo A, de Vélez-Málaga, 
que liga a ambas partes, y en consecuencia debo condenar 
y condeno a la parte demandada a que deje libre y a dispo-
sición de la parte actora la citada vivienda en el plazo legal, 
apercibiéndole de que de no verificarlo así, será lanzado del 
mismo y a su costa.

2.º Condenar y condeno a la parte demandada a que 
abone a la actora la cantidad de 10.362,59 euros más las 
rentas que se devenguen a razón de 400 euros mensuales y 
hasta el desalojo de la vivienda, más los intereses legales de 
esta cantidad desde la interposición de la demanda hasta su 
completo pago.

Las costas procesales serán abonadas por la parte de-
mandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación ante la Sala de lo Civil de la Ilma. Audiencia Provincial 
de Málaga; este se preparará en este Juzgado en el plazo de 
cinco días desde su notificación.

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los 
autos principales y llévese el original al libro de Sentencias de 
este Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes de este procedi-
miento.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo yo, don Miguel 
Ángel Aguilera Navas, Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Vélez-Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado David Cantón Aguilera, extiendo y firmo la presente 
en Vélez-Málaga, a diecinueve de diciembre de dos mil once.- 
El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 1 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Cuatro de Sevilla, dimanante de procedi-
miento núm. 1184/2011.

Procedimiento: Social Ordinario 1184/2011. Negociado: 3.
Sobre: Desempleo.
NIG: 4109144S20110014142.
De: Don Mariano Prieto Fijo.
Contra: Don Juan Antonio Armada Villalta, Guillermo Téllez Váz-
quez, Instituto de Empleo y Puente Onuba Promociones, S.L.

E D I C T O

Don Alonso Sevillano Zamudio, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social núm. Cuatro de Sevilla.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 1184/2011 se ha acordado citar a 
Puente Onuba Promociones, S.L., como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
31.5.2012 a las 10,10 horas para asistir a los actos de concilia-
ción y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de 
lo Social, sito en Avda. La Buhaira, 26, Edif. Noga, 5.ª planta, 
41018, Sevilla, debiendo comparecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria 
y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la 
referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Puente Onuba Promocio-
nes, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publica-
ción en el BOJA y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Sevilla, a uno de febrero de dos mil doce.- El/La 
Secretario/a Judicial. 


